
Esta providencia se notifica en estados electrónicos del 19 de febrero de 2021 en 
el siguiente enlace: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuo-del-circuito-de-san-vicente-de-chucuri/56  

 

Radicación Nº 68689-31-89-001-2019-00093-00 
 
Al Despacho el del señor Juez. Provea.   
 

San Vicente de Chucurí Santander, 17 de febrero de 2021 
 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí (S), dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a que en audiencia celebrada el 17 de febrero pasado se concedió el 
recurso de apelación, omitiéndose indicar el efecto del mismo, se hace necesario 
pronunciamiento adicional.  
 
De conformidad con el inciso segundo del numeral 2 del artículo 65 del C.P.T. y 
teniendo en cuenta que no es posible continuar con el proceso hasta tanto no se 
resuelva el recurso de apelación, el efecto en que se concede es el suspensivo.  
 
Remítase el expediente al superior. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO SAN VICENTE DE CHUCURI - 
CONOCIMIENTO 
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